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Bogotá D.C.   
 
   
Señor:  
PEDRO NUNCIRA GUERRA   
nuncirap@hotmail.com     
   
   
Asunto: Tránsito. Sanción de multa por infracciones al tránsito. 
   
   
Respetado señor:   
   
En atención a la consulta del asunto radicada con los números 20223031316552 de 2022, 
mediante la cual solicita concepto relacionado con las sanciones de multa por infracciones 
al tránsito, esta Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia en los siguientes términos:    
 

CONSULTA 
 
“Muy buenas tardes, me dirijo a ustedes con el respeto que me caracteriza con el fin de consultar 
si en Colombia los comparendos y multas realizadas al código de tránsito deben hacerse a las 
cédulas de los ciudadanos o a los vehículos, […] Respetuosamente les solicito me compartan o 
me indiquen si existe alguna norma, resolución o acto administrativo que aclare o que explique 
si en Colombia es posible que se le elabore un comparendo de tránsito a un vehículo o a las 
personas. Mil gracias” 

  
 

CONSIDERACIONES 
 
Para responder las inquietudes antes trascritas, esta Oficina Asesora de Jurídica considera 
procedente señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 del 17 de enero de 
2011 modificado por el Decreto 1773 de 2018, son funciones de la oficina asesora de jurídica 
de este Ministerio las siguientes: 
 

 “8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e 
interpretación de las normas constitucionales y legales. 
 
[…] 
 
8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones de 
la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o privado.” 

 
Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar un 
caso en concreto. Así las cosas, este Despacho de acuerdo a sus funciones se referirá de 
manera general y en lo que le compete al tema objeto de análisis, así: 
 
La Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 1°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 1º. Ámbito de aplicación y principios. 
Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de 
los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y 
vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, 
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que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las 
autoridades de tránsito. 
  
[…] 
 
Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones:  
 
[…] 
 
Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se 
presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción. 
 
[…] 
 
Multa: Sanción pecuniaria. Para efectos del presente código y salvo disposición en contrario, la 
multa debe entenderse en salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 
[…] 
 
Artículo 8°. Registro Único Nacional de Tránsito, RUNT. El Ministerio de Transporte pondrá en 
funcionamiento directamente o a través de entidades públicas o particulares el Registro Único 
Nacional de Tránsito, RUNT, en coordinación total, permanente y obligatoria con todos los 
organismos de tránsito del país. 
  
El RUNT incorporará por lo menos los siguientes registros de información: 
  
1. Registro Nacional de Automotores.  
2. Registro Nacional de Conductores.  
3. Registro Nacional de Empresas de Transporte Público y Privado.  
4. Registro Nacional de Licencias de Tránsito.  
5. Registro Nacional de Infracciones de Tránsito.  
6. Registro Nacional de Centros de Enseñanza Automovilística.  
7. Registro Nacional de Seguros.  
8. Registro Nacional de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que prestan servicios 
al sector público.  
9. Registro Nacional de Remolques y Semirremolques.  
10. Registro Nacional de Accidentes de Tránsito. 
  
[…] 
  
Parágrafo 5°. La autoridad competente en cada municipio o Distrito deberá implementar una 
estrategia de actualización de los registros, para lo cual podrá optar entre otros por el sistema 
de autodeclaración. 
  
El propietario que no efectúe la declaración será sancionado con multa de 2 salarios mínimos 
legales mensuales, además de la imposibilidad de adelantar trámites en materia de Tránsito y 
Transporte ante cualquier organismo de tránsito del país.  
  
Los Organismos de Tránsito diseñarán el formato de autodeclaración con las instrucciones de 
diligenciamiento pertinentes, que será suministrado al interesado sin costo alguno. 
 
[…] 
 
Artículo 10. Sistema integrado de información sobre las multas y sanciones por infracciones de 
tránsito. Con el propósito de contribuir al mejoramiento de los ingresos de los municipios, se 
autoriza a la Federación Colombiana de Municipios para implementar y mantener actualizado 
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a nivel nacional, un sistema integrado de información sobre las multas y sanciones por 
infracciones de tránsito (SIMIT), por lo cual percibirá el 10% por la administración del sistema 
cuando se cancele el valor adeudado. En ningún caso podrá ser inferior a medio salario mínimo 
diario legal vigente. [Se subraya] 
  
Parágrafo. En todas las dependencias de los organismos de tránsito y transportes de las 
entidades territoriales existirá una sede del SIMIT o en aquellas donde la Federación lo 
considere necesario, con el fin de obtener la información para el consolidado nacional y para 
garantizar que no se efectúe ningún trámite de los que son competencia de los organismos de 
tránsito en donde se encuentre involucrado el infractor en cualquier calidad, si éste no se 
encuentra a paz y salvo. [Negrillas y Subrayado nuestro] 
  
Artículo 11. Características de la información de los registros. Toda la información contenida en 
el sistema integrado de información SIMIT, será de carácter público. 
  
Las características, el montaje la operación y actualización de la información del sistema, serán 
determinadas por la Federación Colombiana de Municipios, la cual dispondrá de un plazo 
máximo de dos (2) años prorrogables por una sola vez, por un término de un (1) año, contados 
a partir de la fecha de sanción de la presente ley para poner en funcionamiento el sistema 
integrado de información SIMIT. 
  
Una vez implementado el sistema integrado de información sobre las multas y sanciones por 
infracciones de tránsito (SIMIT), la Federación Colombiana de Municipios entregará la 
información al Ministerio de Transporte para que sea incorporada al Registro Unico Nacional 
de Tránsito, RUNT. 
 
[…] 
 
Artículo 131. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 21. Multas. Los infractores de las 
normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de 
infracción así: 
  
A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(SMLDV) el conductor de un vehículo no automotor o de tracción animal que incurra en 
cualquiera de las siguientes infracciones: 
 
[…] 
 
B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes 
(smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de 
las siguientes infracciones: 
 
[…] 
 
C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios 
vigentes (SMLDV) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en 
cualquiera de las siguientes infracciones: 
 
D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios 
vigentes (smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en 
cualquiera de las siguientes infracciones: 
 
[…]” 

 
De las precitadas normas, se puede colegir que el comparendo por infracciones de tránsito 
es una orden formal de notificación para que el infractor se presente anta la autoridad 
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competente para dar inicio al procedimiento contravencional administrativo de tránsito, 
además, se precisa que el Formulario Único de Comparendo Nacional adoptado mediante 
Resolución 3027 de 2010 expedida por el Ministerio de Transporte, contiene entre otras la 
información del presunto infractor y del vehículo automotor.  
 
Entre tanto, las multas son impuestas a los propietarios y/o infractores de vehículos 
automotores, con ocasión de la comprobada responsabilidad en la comisión de las 
infracciones tipificadas en el precitado Código Nacional de Tránsito, la cual es impuesta 
mediante acto administrativo de carácter sancionatorio, con independencia de que se trate 
o no de el propietario del automotor, de tal forma que impuesta la sanción de multa, y que 
eventualmente llegue a etapa de cobro coactivo, la ejecución de dicha obligación procederá  
contra el conductor sancionado.  
 
En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 14 y 19 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 
en consecuencia, se itera, no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.  
 
Atentamente,  
   
 
   
ANDREA BEATRIZ ROZO MUÑOZ  
Jefe Oficina Asesora de Jurídica (E) 
 
   
Elaboró: Rafael Omar Quintero Casallas - Abogado Grupo Conceptos y Apoyo Legal  
Revisó: Andrea Beatriz Rozo Muñoz - Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal  
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